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Téngase por subsanada la demanda dentro de la oportunidad legal conferida, y al reunir 
las exigencias formales de ley, el trámite de sucesión intestada aquí presentado, en 
consecuencia, el juzgado con fundamento en los artículos, 487 y S.S. del C. G. del P. 
(Vigente a partir del 1º de enero de 2016 de conformidad con el Acuerdo No PSAA15 – 
15392 de fecha 01 de octubre de 2015 expedido por el H. Consejo Superior de la 
Judicatura), RESUELVE:  

 
Primero: Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de sucesión intestada 
de la causante LUCILA ZAPATA ORTIZ (q.e.p.d.), fallecida en la ciudad de Bogotá, el 
día 23 de abril de 2013. 

 
Segundo: Reconocer a la señora MARTHA CONSTANZA BELLO ZAPATA, como 
heredera, en su condición de hija legítima de la causante, quien acepta la herencia con 
beneficio de inventario. 

 
Tercero: Conforme lo establecido en el artículo 492 del C.G. del P., en concordancia 
con el artículo 1289 del Código Civil, y al encontrarse acreditado el vínculo de 
parentesco con el causante, se ordena citar al señor RAFAEL GUILLERMO BELLO 
ZAPATA, en su calidad de hijo legítimo de la causante, para que se haga parte en el 
presente trámite sucesoral e indique si acepta o repudia la herencia. 

 
Cuarto: En cumplimiento de lo ordenado en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, por la 
Secretaria del Despacho, emplácese a todas aquellas personas que se crean con 
derecho a intervenir en esta causa mortuoria en los términos señalados en el artículo 
490 del CGP. 

 
Quinto:  Regístrese el presente proceso de sucesión en el Registro Nacional de 
Apertura de Procesos de esta naturaleza (parágrafos 1º y 2º del artículo 490 C.G. del 
P.), incluyendo la información ordenada en el artículo 8º del Acuerdo PSAA14-10118. 



 
Sexto:  Reconocer personería jurídica al Dr. WILMAN ARIEL BARRERA VARGAS 
como apoderado judicial de la heredera demandante, en la forma y términos del 
mandato conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
(2) 
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